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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADl^ID 

A D V E R T R N C I A OFICIAL, 

LAB leyes, órdonos y anuncios (¿no hayan de insertar
se en los BOLRTTXKS OFICIALES so han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto re pasaran a los 
Zd i toro 8 de los mencionados periódicos. 

(Real orden de S de Ahril de 1889.) 

fte p u b l i c a tncfnn loa «lian, e x c e p t o I O N d o m i n g o * 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas monsuales anticipadas; 
fuora do ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un aüo. 

Beadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETIN, 
plaza deSantiapo, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por modio 
de carta & la Administración, con inclusión dol importo del tiompo do abono 
on timbres móviles. 

AHVKRTKIVCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones do la? Autoridades, excepto las qno 
Bean a instancia de parte no pobre, se insortaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las do 
ínteres particular pagaran 50 cóntimos do posota por 
cada linea de inserción. 

iftknere Moel to t S« céntimo» de p+«eta 

Parte Oficial 

Pres idencia M Consejo k Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en la 
ciudad de San Sebastián, sin 
novedad en su importante salud. 

i t e t e r i o da Instrucción pública 
Y B E L L A S H I T E S 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Los palenques de la inteli

gencia influyen necesaria y ventajosa
mente en la cultura nacional,y es deber de 
todo Gobierno que quiera est-ir á la altura 
de su misión seguir atentamente el movi
miento intelectual del país, favoreciendo 
por ouantos medios estén á su alcanoe el 
desarrollo y apogeo de aquel movimien
to civilizador. 

Pareoe como que la España de nues
tros días, después de pasar por crisis do-
lorosas que hondamente la han agitado, 
aprovecha los primeros momentos de re
poso para emprender el camino de la re
generación, no tan solo en lo que & la par
te material se refiere, sino también y 
principalmente en lo tocante a la vida 
del espíritu en sus amplias y varias 
manifestaciones. Prueba palmaria de es -
te aserto son los muchos certámenes, 
juegos florales y concursos científicos, ar
tísticos y literarios que con frecuencia 
•ta verifican, ya en la capital, ya en las 
provincias, ora debidos á la inioiativa in
dividual, ora & la de las Autoridades lo
cales y Centros de recreo. 

El glorioso recuerdo del llamado Siglo 
de oro de nuestra literatura debe servir 
d e estimulo y aun de emulación á los 
artistas y escritores de la España de hoy 
que, inspirándose en sentimientos e l e v a 
dos y puesta la mira en el ansiado en
grandecimiento de la Patria, tienen so
brados alientos para realizar obra tan 
meritoria. El Estado, por su parte, no ha 
d e escatimar su conourso, y á este fin, 
deseando dar el mayor esplendor y publi
cidad a los certámenes mencionados que 
2u lo Buoesivo se verifiquen; 

El REY (q. D. g ), y on su nombre la 

REINA Regente del Reino, se ba servido 
diotar las disposiciones siguientes: 

1.* De todo oartel que convoque á 
certámenes científicos, literarios, artísti
cos ó industriales, la entidad responsable 
de él presentará en el día mismo de su 
publicación ó en uno de los tres siguien
tes, seis ejemplares firmados, en el Go
bierno civil de la provincia ó en la Alcal
día del lugar del domicilio. Si la presen
tación se hiciese en este último punto, el 
Alcalde remitirá en el término de la 
veinticuatro horas siguientes cinco ejem
plares al Gobierno civil de la provincia, 
y mandará guardar el otro en el Archivo 
municipal. 

2 . a El Gobernador dispondrá la pu
blicación de cada cartel en uno de los 
dos primeros números del BOLETÍN OFICIAL 
que sigan á la fecha en que se recibió en 
la oficina de su cargo. Además, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes á la-
presentaoión de dichos documentos en
viará dos ejemplares al Ministerio de 
Instrucción pública y otros dos al de 
Agricultura. 

8.* El Ministro de Instrucción pública 
ordenará que dentro de los tres días 
siguientes á la recepción de oada cartel, 
sea éste publicado en la Gaceta de Ma
drid. 

4 . a Las convocatorias que contengan 
temas relativos á determinadas comar
cas españolas, países estranjeros ó Insti
tutos especiales, habrán de ser reprodu
c í a s en la parte respectivamente útil 
por los Boletines oficiales de las provín
olas á que correspondan, por el Boletín 
del Ministerio de Est-ado, ó por aquellos 
otros periódicos oficiales del ramo respec
tivo. 

5.* Si fuese mucha la extensión dejlos 
oarteles cuya publicación se ordena, las 
Autoridades respectivas podrán redu
cirla á los temas del premio que á cada 
uno ha de oorrespondor.'si el original asi 
lo espeoiíloase, y á las oondloiones de la 
convocatoria. 

De Real orden lo digo Á V. I. para su 
conocimiento, el de las Autoridades que 
en dichas disposiciones se citan, y el de 
las Corporaciones, Centros y particulares 
que organicen los expresados certámenes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Septiembre de 1900. 

G. ALIX. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

Comisión Provincial 
La Comisión provincial ha acorda

do en sesión de 27 del actual contra
tar en seguuda subasta, que tendrá 
efecto el día 5 de Noviembre, á las tres 
de la tarde, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza do Sautiago, núm 2, ba
jo la presidencia dol Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en quien 
delegue y con asistencia de otro Dipu-
tadoque designe la Corporación, el su
ministro de lana, mantas, paja de raaiz 
y hules que se considora necesario 

para el Hospicio y Colegio de Desam
parados, cou arreglo al pliego de con
diciones, relación de precios y mues
tras que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, do doce á cuatro de 
la tarde, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

El precio ó tipo de los citados artí
culos será el que quedo fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de los precios marcados 
en la relación, ni fracción inferior á 
un céuiimo de peseta. 

El suministro se abonará en tres 
plazos vencidos en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado enhCaja general de Depósitos 
ó en la de fondos provinciales por va
lor do cuatrocientas ochenta y cuatro 
pesetas en metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al 
precio de la cotización oficial del día 
en que lo verifique, eu Obligaciones 
provinciales ó cualquiera otro valor ó 
signo de crédito representativo de 
Deuda de la exclusiva cuenta do esta 
Diputación, por todo su valor nominal, 
y en créditos reconocidos y liquidados 
por la misma, siempre que éstos estén 
cousiguados eu sus respectivos presu
puestos aprobados y sea dicho acroe-
dor el que haya de constituir la fian
za como postor ó rematante do este 
servicio; como definitiva y eu igual 
forma, el coutratista constituirá el 10 
por 100 dol total importe objeto del 
contrato, ú responder de su cumpli
miento. 

Los depósitos en metálico que so 
consiguen en la Caja do la Corporación 
solo se a Imilirán hasta una hora antes 

de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las cuatro de la tar
de del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
á la subasta d e . . . » (y á continuación 
el objeto do la misma), so entregarán 
al Sr. Presidente del acto durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interosados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para olio, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
Uerna. 

Serán do cuenta dol contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, paptd, inserción de anuncios 
en los perióiicos oficiales, derechos 
reales, contribución industrial y todos 
los demás impuestos establecidos ó 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables á este contrato. 

Madrid 29 Je Septiembre de 1900. 
=E1 Oficial del Negociado, Cesar Car-
uicer. 

Modelo de proposición 
D. N. N. ,que habita e n . . . , calle 

d e . . . , n ú m . . . , enterado del anuucio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta 
la Comisión provincial de Madrid el 
suministro de lana, mantas, paja de 
maíz y hules con destino al Hospicio 
y Colegio do Desamparados, se com
promete á suministrar dichos artícu
los con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, relación de precios y 
muestras que se le han exhibido, ha
ciendo dol total importe la rebaja 
d e l . . . , tanto por ciento (expresado 
en letra). 

(Fecha y firma del proponenlo). 
Conformo.=El Vicepresidente, M. 

A.paricio.=El Secretario, C. Pozzi. 
107.—411. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 27 del actual contratar en 
segunda subasta, que tendrá efecto el 
día 5 de Noviembre, á las tres de la 
tarde,en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil do la provincia ó Diputado de 
la Comisión provincial en quien dele
gue y cou asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación, el sumi
nistro de patios para trajas do invier
no que se considera necesario para 
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el Hospicio y Colegio do Desampara
dos, con arreglo al pliego de condicio
nes relación de precios y muestras que 
estaráu de manifiesto en la Secretaría 
de lai Corporación, Sección do Benefi
cencia, de doce á cuatro de la tarde 
los días no festivos anteriores al de la 
8 u basta. 

El precio ó tipo de los citados a ríf
enlos será el que quedo fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de los precios marcados 
en la relación ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en tres 
plazos vencidos en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las preposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la lian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil seiscientas sesenta y dos 
péselas y cincuenta céntimos en me
tálico ó su equivaleute en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que lo veri
fique, en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó signo de crédi
to representativo de Deuda de la exclu
siva cuenta de esta Diputación porto-
do su valor nominal, y en créditos re
conocidos y liquidados por la misma, 
siempre que éstos estéu consignados 
en sus respectivos presupuestos apro
bados y sea dicho acreedor el quo ha
ya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como de
finitiva y en igualforma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta uua hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las cuatro de la tar
de del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyacaipeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: <Proposición para optar 
á la subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á 
costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
11er na. 

Serán de cuenta del contratista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución iudustrial y todos 
los demás impuestos establecidos oque 
se establecieren en lo sucesivo aplica
bles á este contrato. 

Madrid 29 de Septiembre do 1900. 
= E 1 Oficial del Negociado, César Car-
nicer. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en . . . , calle 
de . . . , núm..., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial do Madrid el su
ministro do paños que son necesarios 
para la confección de trajes do invier
no para los acogidos en el Hospicio y 
Colegio de Desamparados, se compro
mete á suministrar dicho artículo con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones, precios de la relación unida al 
mismo y muestras que se le han exhi
bido haciendo del total importe la re

baja del... tanto por ciento (oxpresado 
en letra). 

(Fecha y firma del propononte). 
Couforme.=El Vicepresidente, M. 

Aparicio.=aEl Secretario, C. Pozzi. 
107 . -412 . 

La Comisión provincial ha acorda
do en sesión de 27 del actual contra
tar en segunda subasta, que tendrá 
efecto el día 5 do Noviembre, á las tros 
do la tarde, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, 
bajo la presidencia del Éxcmo. señor 
fiobernador civil do la provincia ó Di
putado de la Comisión provincial en 
quien delegue y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de tolas de cama que 
se considera necesario para el Hospi
cio y Colegio de Desamparados, con 
arreglo al pliego de condiciones, re-
lacióu de precios y muestras que e s 
tarán de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Benefi
cencia, de doce á cuatro de la tarde 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

El precio tipo de los citados artí 
culos será el que quede fijado eu el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda do los precios marcados en 
la relación ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará en tres 
plazos vencí los en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papol del sollo 
11.°, acompañando la cédula personal 
dol licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber 
consignado en la Caja genoral de De
posito» ó on la de fondos provinciales 
por valor de trescientas sesenta y c in
co pesetas en metálico ó su equi
valente en títulos de la Doud.i 
del Estado al precio de la cotización 
oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó cualquie
ra otro valor ó signo de crédito repre
sentativo de Deuda de la exclusiva 
cuenta de osta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconoci
dos y liquidados por la misma, Mein-
pro que éstos estéu consignados eu sus 
respectivos presupuestos aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya do 
constituir la fianza como postor ó re
matante de esto servicio; como defini
tiva y en igual forma, el contratista 
constituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, á respouder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
cousigueu en la Caja d« la Corpora
ción sólo se admitiráu hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efectos públicos hasta las cuatro de 
la tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpota deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar á 
la subasta de...» (y á continuación el 
objeto de la misma), se entregarán al 
Sr. Presidente del acto duraute el pla
zo de media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon-^ 
diente para ello, declarado bastaute á 
costa del licitador por el Lotrado de 
osta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna. 

Serán de cuenta del coutralista 
todos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios en 
los periódicos oficiales, derechos rea
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 

establecieren on lo sucesivo aplica
bles á esto contrato. 

Madrid 20 de Soptierabre de 1900. 
=E1 Oficial del Negociado, César Car-
nicer. 

Modelo de proposición 

D. N. N.,que habita e n . . . , calle 
de..., núm.... enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el sumi
nistro de telas de cama que se calcula 
necesario en el Hospicio y Colegio do 
Desamparados, se compromete á sumi
nistrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condicionos, precios 
do la i elación adjunta y muestras que 
se le han exhibido, haciendo del total 
importe la rebaja d o l . . . tauto por 
ciento (expresado en letra ) 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme. = El Vicepresidente, 

M. Aparicio.=El Secretario, C. Pozzi. 
107.—414. 

La Comisión provincial ha acor
dado en sesión de 27 del actual con
tratar en segunda subasta, que tendrá 
efecto el día5 de Noviembre, á las tres 
de la tardo, on el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, ba
jo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en 
quien delegue y con asistencia de otro 
Diputado que designe la Corporación, 
el suministro de telas do vestir y de 
otros usos y gorras que so considera 
necesario para el Hospicio y Colegio 
de Desamparados, con arreglo al plie
go de condiciones, relación de precios 
y muestras quo estarán de manifiesto 
eula Secretaría de la Corporación, Sec
ción do Beneficencia, de doce á cuatro 
do la tarde, los días no fostivos ante
riores al de la subasta. 

El precio ó tipo de los citados ar
tículos será el que quede fijado en el 
remate, uo admitiéndose proposición 
que exceda de los precios marcados 
en la relación, ui fracoióu inferior á 
un céntimo de peseta. 

El'.suministro se abonará eu tres 
plazos vencidos en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo, se extenderán en papel del 
sello 11.°, acompañando la cédula 
persoual del licitador y el resguardo 
•lo la fianza provisional que acredite 
haber cousiguado on la Caja goueral 
de Depósitos ó en la de fondos provin
ciales por valor de ochocientas sesenta 
pesetas y setenta y cinco céntimos, en 
metálico ó su equivalente eu títulos 
de la Deuda del Esta lo al precio de la 
cotización oficial del día en que lo v e 
rifique, en Obligaciones proviucialos ó 
cualquiera otro valor ó signo de cré
dito representativo do Deuda de la ex
clusiva cuenta do esta Diputación, por 
tolo su valor nominal, y en créditos 
recouocidos y liquidados por la mis
ma, siempre que éstos estén consigua-
dos en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como de
finitiva v en igual forma, el contratis
ta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á respon
der de su cumplimiento. 

Los depósitos on metálico que se 
consiguen eu la Caja de la Corporación 
sólo s» admitirán hasta una hora au
tos do celebrarse la subasta, y los eu 
efectos públicos hasta las cuatro de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 

cuya carpeta deberá hallarse escrito* 
lo siguiente: «Proposición para optar 
ala subasta do . . . » (y á continuación 
el objeto de la misma), so entre garán 
al Sr. Presidente del acto darán te em
plazo do media hora. 

Podrán concurrir á esta subasta 
los interesados por sí ó represen! ados 
por otra persona, con el poder coi res
pondiente para ello, declarado bastan
te á costa dol licitador por el Letrado 
de esta Corporación D. Ricardo de 
Guil lerna. 

Seráu de cuenta del coutralista to
dos los gastos del remate, escritu
ra, copias, papel, inserción de anun
cios en los periódicos oficiales, dere
chos reales, contribución industrial y 
todos los demás impuestos estableci
dos ó quo se establecieren on lo suce
sivo aplicables á este contrato. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
= E l Oficial del Negociado, Cesar Ca-
nicer. 

Modelo de proposición 
Don N. N., que habita en.. , calle 

de núm enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia *sacando á pública subas
ta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de telas de vestir y otros 
usos y gorras, que so calcula necesa
rio para los acogidos en el Hospicio y 
Colegio de Desamparados, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sujeción al pliego de condi
ciones, precios de la relación y mues
tras que se le han exhibido, haciendo 
del total importe la rebaja del.... tanto 
por ciento... (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforrae.=El Vicepresidente, M. 

Aparicio = E 1 Secretario, C. Pozzi. 
107.—413-

£y untamientos 
M A D R I D 

SECRETARIA 

Esta Exorna. Corporación ha acorda
do saoar nuevamente á pública subasta 
la oonstruooión de un muro de cerra
miento en los solares donde se halla ins
talado el Asilo do San Bernardino, bajo 
el tipo de 41.282 pesetas 25 contimos. 

Los lidiadores consignarán previa
mente como fianza provisionul la canti
dad de 2 214' iJ pesetas en la Caja gene 
ral de Depósitos y Amortización, acom-
paliando á los respectivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muni
cipal establecido, y el rematante la d e 
finitiva de 4.428*22 pesetas quo le será 
devaelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 30 de 
Octubre de 1900, a las cuatro de !a u r d e , 
en la primera Casa Consisto!ia), Plaza 
de la Villa, núm. 5, bajo la presiaemoia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó en quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
del art. 17 de la Instrucción do 26 do-
Abril de 1900, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Sucre-
tarja (Negociado 8.°), de una á tres de la 
tarde todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Los lioitadores quo asi lo prefieran 
podrán presentar sus proposiciones c a 
rradas durante los diez días que prece
dan al de la subasta, en la ofioin» del 
Itegisti••> general del Excmo. Ayunta
miento, donde se conservarán en nn bu
zón espeoial existente en dicha oficina., 
previa diligencia do registro, basta el dia 
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de la celebración de aquella, y serán 
abiertos al propio tiempo y en igual for
ma que los presentados á la Mesa por los 
licitadores en el aoto del remate. 

Las reclamaciones que puedan dedu
cirse oontra la celebración de esta su 
basta, deberán presentarse en los diez 
primeros dias siguientes a la fecha del 
presente nnnnoio en el Registro general 
del Excmo. Ayuntamiento, entendiéndo
se que posado dicho plAzo, no se admiti
rá ninguna y scgulrA sus trámites el e x 
pediente objeto de dicha subasta. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 29 de Septiembre de 1900.= 
El Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 

(Quo debori extondorpo on papol timbrad" dol 
^Estado de la claao 11.*, y ni prc son tarso Uo-

var escrito on H «obre lo siguiento: "Proposi
ción para optar i la subasta do...,,) 

D.. . . que vive... , enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para la construcción de un muro de 
cerramiento en los solares donde se ha
lla instalado el Asilo de San Bernardino 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en el dia... , de.. . , conforme en 
un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicha construcción 
oon estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios 
tipes ó con la b»ja de (tanto por ciento 

en letra) en los precios tipos). 
(Fecha y firma del proponente). 

107 . -418 . 

El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión tercera, ha tenido á bien dispo
ner por decreto de 25 del actual se 
anuncie concurso público por término 
de quince d ías , á contar desde el de ma
ñana, para la adquisición de 26 pares de 
botas de montar con destino á la Sección 
del Interior d e la Guardia mnnioipal, 
sefialando oomo preoio tipo e l de 40 pe
setas por cada par, y siendo en un todo 
iguales al modulo que se hallará de ma
nifiesto en el looal que ocupa la caballeri
za de la referida Guardia. Costanilla de 
los Desamparados, núm. 15. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso suscribirán sus proposiciones 
en papel sellado de la clase 11 . a , expre
sando el preoio y plazo de entrega de las 
botaa, cuyas proposiciones presentaráu 
en pliegos cerrados, en el Registro gene
ral de esta Secretaria, durante el expre
sado plazo, siendo de obligación del au
tor de la que resulte más ventajosa, 
constituir en el plazo de cinoo dias, á 
contar desde la fecha en que se le adju 
dique el servicio, una garantía equiva
lente al 10 por 100 del importe del su
ministro, con arreglo al precio que 
ofrezca. 

Madrid 29 d e Septiembre de 1900.= 
El Secretario, Francisco Ruano. 

107.—416. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio 

D. Fernando Puig Mauri, Marqués de 
Santa Ana y Teniente Alcalde del dis
trito de Palaoio de esta corte. 

Hago saber: Que por D. Miguel Villar, 
vecino de la misma, se proyecta estable
cer un taller de carpintería en la casa 
número 70 de la calle de Ferraz. 

Lo que en conformidad con lo que de

termina el art. 294 de las Ordenanzas 
municipales, se hace saber para que las 
personas que se orean perjudicadas por 
dicha industria deduzoan sus reclama
ciones por escrito ante la Alcaldía presi
dencia, dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la fecha de la publicación 
del presente. 

Madrid 27 de Septiembre de 1900.=» 
El Teniente de Alcalde, El Marqués de 
Santa Ana. 

1 0 7 . - 4 1 9 . 
Cabás 

Dictaminadas las cuentas municipales 
de esta villa correspondientes A los ejer
cicios de 1897 98, 1898 99 y seis meses de 
1899, se hallan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante los cuates 
pueden las personas que lo deseen exa
minarlas y hacer cuantas observaciones 
consideren oportunas. 

Cubas 28 de Septiembre de 1900.= E1 
Alcalde, Sixto Martínez Crespo. 

107 . -420 . 
Chamartin de la Rosa 

Las cuentas generales de caudales 
correspondientes á los años de 1897 á 98. 
98 á 99 y primer semestre de 1899 á 900 
se encuentran formalizadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este Ayun 
tamlento por término de quinoe dias, du 
rante los cuahs pueden los que lo desen 
ex. minarlas y h cer las reclamaciones 
que sean oportunas. 

Chamartin de la Rosa 27 de Septiem
bre de 1900.=E1 Aldalde, Benigno Pala 
cios. 

1 0 7 . - 428. 
Fresaedlllas 

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 161 de la ley Municipal, se hallan 
expuestas en la Secretaría de este Ayun-
tumiento, por término de quince días, 
para su examen, las cuentas municipales 
de e6ta villa de los ejercicios de 1897 98, 
1898 99 y segundo semestre de 1899, en 
cuyo plaza se admitirán las reclamaciones 
que se presenten. 

Fresnedillas 28 de Septiembre de 
1900.=»E1 AloulUe, Donato Garcia. 

107.—429. 
Humanes da Madrid 

Las cuentas municipales dee&ta villa 
de los años de 1896 á 97, 97 á 98, 98 á 
99, y primer semestre de 99 a 19CO están 
completamente tetminadas y expuestas 
al | úolico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por lérmitiO de quince dias, 
dutante los cuales pueden examinarlas 

cuantas personas io crean procedente 
y formar la reclumaeión si las hubiere. 

Ilumaues de Ma< riel a 27 de Septiem
bre de 1900 .=El Alcalde, Vioeute Her
nández, 107.—427. 

Oteruelo del Valle 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento correspondientes a los 
cj. i cicios tcoDÓmicos de 1897 98 y 1898 
99 se encuentran terminadas y expuestas 
«l publico en la Secretaria del mismo 
dui ante quince días, contados desde la 
imetoíón de este i nuncio en el BOLETÍN 
ovictAL de esta provincia. 

Oteruelo del Vallo 24 de Septiembre 
de 1900.»El Alcalde, Doroteo García. 

108 . -432 . 
Rascafrla 

Las c u e n t a s municipales de esta villa, 
« hpondientts al ejercicio económico 

de 1898 á 1899, con todos los dooumentos 
que las justifican, se hallan expuestas al 
público por término de quinoe días en la 
Secretaria del Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinadas y oir las recla
maciones quo sobre las mismas se presen
ten, según r reviene la ley. 

Rasoafría 28 de Septiembre de 1900.= 
El Alcalde, Fermín Ramírez. 

1 0 8 . - 4 3 1 . 

Providencias judiciales 
Juzgados je primera instancia 

AUDIENCIA 
Por el presente, y en virtud de 

providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, dictada en los autos 
ejecutivos quo sigue D. José Espinos y 
Julia contra D. Antonio Sánchez Ba
rrios, hoy su testamentaría, se saca á 
pública subasta la mitad pro-indiviso 
de la casa situada en esta corte y su 
calle de Luchana, núm. 1, con vuelta 
á la de Palafox, distinguida hoy con el 
número 17moderno de la primera calle 
citada, cuya situación, linderos y de
más circunstancias constan en los tí
tulos de propiedad que obran en la 
Escribanía, tasada en 45.000 pesetas. 
Dicho acto tendrá lugar en la Sala au
diencia do dicho Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, núm. I, el 
día 31 del actual, á la una do su tarde 
y se advierte que para lomar parte en 
la subasta ha de consignarse previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la tasación y qu- no se admi
tirán pesturas que uo cubran las dos 
terceras partes de la cantidad por que 
sale á subasta. Madrid 2 de Octubre 
de 1900 .=V. W !'..°=Gullón = E 1 Ac
tuario, P. II , Licenciado Rafael L. de 
Pando. 

38.—P. 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martín Ruiz. Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospicio de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Gabriel jarcia Aguilera, natu
ral de Burgo Osraa, de sesenta y un 
años de edad, viudo, carpintero, cuyo 
domicilio se desconoce, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por hurto, 
apercibido que de uo verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales no constan, y 
en el caso de ser habido b pongan á 
mi disposición en la Cárcel celular. 

Madrid 12 do Septiembre de 1900. 
=Eusebio Martín Ruiz =B1 Escribano, 
Lesmes López. 

9 7 . - 6 2 9 . 

UNIVERSIDAD 
O. José Sebastián Méndez Martin, 

Juez de primera instancia ó instruc
ción del distrito do la Universidad de 
esta corto. 

Por la presente cito, llamo y e m 
plazo á Miguel Plecito Plá, cuyas de 
más circunstancias de filiación se ig

noran, así como su domicilio, pero de
be hallarse en esta corte, y parece es 
de oficio tahonero, para que en el 
término de ocho días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Caceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala a u 
diencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, callo dol General Castaños, 
con el objeto de recibirle declara
ción como procesado en causa por hur
to á Manuel Losada, apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á quo hu
biere lugar. 

Al raisrnn tiempo ruego y encargo 
á todas las Autori lados, y ordeno á los 
agentesd'.» la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesa lo, 
cuyas señas personales son: grueso, 
pelo castaño, bigote y barba bastióte 
poblada, pecoso de viruelas, que repre
senta unos treinta años y eu el caso 
do ser habido lo pongan á mi disposi
ción on clase de preso en la Cárcel 
celular. 

Madrid á 10 de Septiembre de 1900 
=José Sebastián Méudez. = El Escri
bano, Fermín Suárez Jiménez. 

97.—634. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza 
á Antonio Garch López, cuyas de 
más circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en el térmi
no de según ! i día comparezca eu di
cho Juzgado á extinguir la pena im
puesta eu juicio de faltas, bajo aper
cibimiento de que si no lo veriñea le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1900. 
= V . W B.°=Nacarino Bravo. = El Se
cretario, Mariano Ordáx. 

9 6 . - 5 8 5 . 

En virtud de provideucia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia 
de esta corle, se cita, llama y emplaza 
á Juana González Pérez, María Abad 
Sánchez y Rosa García Moreno, cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en tér
mino de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta enjuicio de faltas, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B.°=Nacariuo Brave.=El S e 
cretario, Mariano Ordáx. 

96.—590. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacariuo Bravo, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Soledad Ro Iríguez Olivar, Carmen Ló
pez Martina y Emilio Pena, cuyas de ^ 
más circunstancias y actual paradero 
se iguorau, para que eu término de 
segundo día comparezcan en dicho Juz
gado á extiuguir la pena impuesta en 
juicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que si uo loveriflcau les parará el per
juicio á quo haya lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B.°=Naeariuo Bravo.=El Se
cretario, Mariano Ordax. 

9 6 . - 5 8 6 . 

En virtud de provideucia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo, Juez mu-
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nicipal del distrito de la Audiencia de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Benito Prieto y Felisa Bartaraen, cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que en el tér
mino de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas, bajo aperci
bimiento de que si no lo veriflcau les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B.°=Nacar'iLO Bravo. = E l Se
cretario, Mariano Ordáx. 

96—587. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Nacarino Bravo Ara, Juez 
municipal del distrito de la Audiencia 
de esta corte, se cita, llama y emplaza 
á Encarnación García Fernández, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que en término de 
8eguudo día comparezca en dicho Juz
gado á extinguir la pena impuesta en 
juicio de faltas, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el per
juicio á quo haya lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B . ° = Nacarino Bravo.=El Se
cretario, Mariano Ordáx. 

9 6 . - 5 8 8 . 

BUENAV1STA 
En virtud de providencia del señor 

Juez, municipal del distrito de Buena-
vista de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Jaime Pacheco 
Martínez, que dijo vivir en la calle de 
Atocha, número 161, y en la actuali 
dad so ignora, para que en término de 
nueve días comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Belén, num. 2, 
piso segundo, á responder do lo? car
gos que le resulten en juicio do faltas 
número 1.232 quo pende en este Juz
gado por lesiones al mismo, apercibi
do que do no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid 12 de Septiembre de 1900. 
= V . ° B.*=Firmado.=El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

98.—673 

Eu virtud de providencia del s e 
ñor Juez rauuicipal del distrito de Bue-
navista de esta corte, por el presen
te se cita, llama y emplaza á Grego
rio Sauz Balaguer, que dijo vivir en la 
calle de Hernán Cortea, número 16, y 
en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nuevo días compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la ca
lle de Belén, número 2, piso segundo, 
á responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas número 1.267 
qno pende en este Juzgado por lesio
nes al mismo, apercibido quo do no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 12 do Septiembre de 1900. 
= V . ° B.°=Firmado.=El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

9 8 . - 6 7 7 . 

En virtud de provideucii del señor 
Juoz municipal del distrito de Buena-
visla de esta corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza á Damián Franco 
Vacres, quo dijo vivir eu la calle de 
Cabestreros, número 7, y en la actua
lidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Be-
léu, número 2, piso segundo, á res
ponder do loscargos que le resultan en 
el juicio de faltas número 1.0#fi que 
pendo on este Juzgado por malos tra
tos, bajo apercibimiento que do no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar on derecho. 

Madrid 20 de Septiembre de 1900. 
= V.° B.°=Firmado.=El Secretario, 
Licenciado Mario Serratacó. 

105.—316. 

CONGRESO 
Por medio de la presente, y eu vir

tud de lo mandado por el Sr. D. Joa
quín Vidal y Gómoz, Juez municipal 
del distrito del Congreso, se cita y lla
ma á los sujetos que á continuación se 
expresan, para que doutro del término 
de diez días, á contar desdo el en que 
tenga lugar la inserción de esta cé 
dula en el BOLETÍN OFIOIAT. de la pro
vincia, se presenten eu este Juzgado, 
sito en la calle de León, núm. 40 y 42, 
piso principal, á cumplimentar l a s 
sentencias contra los mismos dictadas 
en juicio do faltas, apercibiéndoles que 
de no verificarlo serán declarados re
holles y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid U de Septiembre de 1900. 
=EI Juez municipal, Joaquín Vidal y 
Gómez. = El Secretario, Emilio Buceta. 

Relación de los sujetos d que se refiere 
la anterior cédtda 

Cecilia Avila Diaz. 
Rafael Pérez Díaz. 
Bernardo Juan Sánchez. 
Lorenzo García y García. 
Alejandro Almazara González. 
Fidel Moutoto Villalengua. 
Pedro Sánchez del Campo. 
Eloy Fernández Valiente. 
Enrique La foro Martín. 
Benita Fernández Sáiz. 
Temas García Cuouca. 
Julio Lardíez Richard. 
José Fernández Revuelta. 
Carmen Gómez 
Joaquín Díaz Pérez. 
Pablo Martínez García. 
Generosa Sánchez Fernández. 
Leonor Carrasco Martínez. 
Ángel Montaivo. 
Agustina Pastor. 
Ricardo Cabello Mazur. 
Antonio Sánchez Salilcías. 
Antonio Ríos Sierra. 
Rafael García Martínez. 
Dolores Alejandro Pérez. 
Antonio García Ricaldé. 
Dolores Rodríguez Fernández. 
Felipe Garrido Niwto. 
Manuel Loperino Gómez. 
Ricardo Cabello Mazur. 
Ignacio Ferrer Puga. 
Teodora Pugal Angar. 
Josefa Morales y Canales. 
Antonio González Hernando. 
Juan López Barboa. 
Gouzalo Iturralde Altuna. 
Trinidad Barban Monje. 
Esteban Villa González. 
Vicente Suárez García. 
Rosario Góm- z. 
Francisco García Severo. 
María Salvatierra Falces. 
Juan Rocarí y García. 
Manuel Amado. 
José Calvo García. 
Blas García Tapia. 
Sabino Castro Aguirre. 
Ricardo Quesada Adalid. 
Gonzalo Domínguez García. 
Prudencio Menéudez Alvarez. 
Teresa López García. 
Gervasio Tallo Gallostra. 
Pedro Cebríán Navarro. 
Rufina Pérez. 
Vicenta Alvarez Prieto. 
Felipe Cano Lamo. 
José Ruano Calvo. 
Filomena Pérez. 
César Valderaoro Duran. 
Celestino Pérez García. 
José Fernández Cuervo. 
Socorro San José González. 
Cándida Fernández García. 

Victoriano Rodríguez Suárez. 
Domingo Mesquida López. 
Amparo Hernández Martínez. 
Enea rnación Ferná n dez Hernández. 
Trinidad González Guerra. 
Eduardo Arroyo Pastor. 
Femando Fernández Sauz. 
Julián García y García 
Lorenzo Fernández Rubio. 
Vicente Galán Rodríguez. 
Ángel Ruiz y García. 
José Moran Peláoz. 
Ángel Fernández Cela. 
Asunción Cortés Paz. 
Miguel Menacho Olivares. 
José Fernández García. 
Pascual Tajuelo Pérez. 
Dámaso Francisco Mora. 

98.—T>67. 

Registráis la Propiedad del M e d i a 

D. Abdón Gómez y Mfngu-'z, susti-
tutodel Registradorde la propiedad del 
distrito del Mediodía de esta corte. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
Prados Monllor, mayor de edad, viudo, 
propietario y vecino de Madrid, se ha 
presentado en este Registro un escrito 
para que se in :oe un expediente de 
liboración referente á las casas calle 
do la Almeda, números 4 y 4 duplica
do modernos, 4 antiguo, de la manza
na 259, y una parcela expropiada pa
ra vía pública, siendo la superficie 
re ésta 531 pies, la do la casa número 
4, 5 710 pies, y la do la número 4 du
plicado de 5.704 pias: linda dicha par
cela con las dos casas expresadas y 
la calle de la Alameda. La casa número 
4, linda por la izquierda, entrando, con 
la número 4 duplicado, «lo D. Antonio 
Prados; por la derecha, con el mi mero 
2 de la misma calle y por el testero, 
con solar de D. Gregorio Aguayo, y 
la número 4 duplicado linda por la 
izquierda, entrando, cou casa del Du
que de la Victoria, por la derecha con 
la uúmoro 4 autos citada, y por el tes
tero con el solar sobre que se halla 
construida. 

La casa número 4 duplicado está 
gravada c<»n la obligación de pagar al 
Baueo Hipotecario de España dos prés
tamos importantes sesenta y cinco mil 
pesetas, constituidos sobre las casas 
número 10 de la Cava baja y 19 de las 
Peñuelas, la cual ha do quedar vigen
te á pesar do la liberación pretendida. 

Aparecen gravadas las tres ñucas al 
principio mencionadas, con la obliga
ción de pagar las cantidades que á 
continuación so expresan y de las cua
les se pretende liberación, proceden
tes de la testameutaría do D. Manuel 
de Córdoba y Fabeirac: i doña Car-
raen y doña Soledad Aguilera, cinco 
mil nuevecientas eiuco pesetas c in
cuenta y tros céntimos; á doña Micae
la Mestre, tres mil trescientas pesetas; 
á D. IsidoroCampuzano,cinco mil pese
tas; á D. Justo Diez, dos rail ochenta 
pesetas; á B. Moreuo Hermán >s, dos
cientas ochenta pesetas; á D Julián 
Berrueco, doscientas quince pesetas; 
ádoña Petra Sánchez, dos mil setecien
tas cincuenta pesólas; á D . Isidro Fo
rrar, doscientas cuarenta y ocho peso-
tas; á D. U. García, veinticinco pese
tas; al Sr. Bañero, ciento ochenta y 
tres pesetas seteuia y cinco céntimos; 
á los sobrinos de D. Diego Gradillas, 
ciento veinticinco poseías; á D. N 
Lerma, diecisieto pesetas cincuenta 
céntimos; á doña Telosfora Cerero, 
ciento cincuenta y siete pesetas setenta 
y ciuco céntimos: á D. Moisés San Juan, 
D. Matías Martín y ü. J >só Fontana, 
doscientas cincuenta y ciuco pesetas; 
á la viuda do Castro, quinientas seis 

pesetas; á D. Zacarías Alonso Caballe
ro, c iairoci*mtas cincuenta y tres pe
setas cuarenta y tros céntimo*, y i 
D. Lucio Rui/, ciento once pesetas. 

Y para que pueda llegará conoci
miento do los interosados desconoci
dos! á quienes puedan perjudicar la 
liboración pretendida, se hace notorio 
por el presente; advirtiendo que los 
que so croan con derecho á oponerse 
á la misma liboración habrán do hacer 
uso de él atite el Juez do primera Ins
tancia del distrito dol Congreso de os-
ta capital, á que corresponden dichas 
fincas, en el plazo de noventa días; 
apercibidos qne de no hacerlo se 
tendrán por extinguí ias dichas cargas, 
como así bien cualquier acción resci-
soria ó de otra clase quo pudiera afec
tarlas, en cuanto á tercero, que des
pués adquiera dominio ó derecho real 
sobre las fincas que se liberen. 

Dado en Madrid á 4 de Octubre de 
1900.=Abdón Gómez. 

37.—P. 

Dirección general de Propiedades 
y Derecho* del Estado 

Negociado de Administración 
Autorizada por Real orden fecha 8 

del mes próxira > pasado la celebración 
de subasta publica para contrata'- el 
suministro do combustible mineral de 
Peñarroya con destino á los servicios 
de 'Explotación* y «Destilación», n e 
cesario durante el año do 1901, eu el 
Establecimiento minoro de Almadén» 
esta Dirección general ha acordado 
que dicho acto tenga lugar ou la 
misma, y simultáneamente en la Di
rección de las precitada» minas y en 
la Delegación de Hacienda on Córdo
ba, el día 12 del próximo mes do Oc
tubre, á las tres en puuto de su tarde 
con estricta sujeción ai pliego de con
diciones a-robado, que so hallará de 
mauifiesto eu las expresadas oficinas 
durante las horas de despacho eu los 
días no feriados hasta ol de la subasta. 

El precio máximo admisibla para 
el remate se fija en 94 003 pesetas, y 
las proposiciones, extendidas en pa
pel del sollo 11. 0 presentadas en plie
gos cerrados durante la primera m e 
dia hora, han de ir acompañadas de 
la cédula personal de su firmante y de 
la caria de pago que acredite haber 
consignado previamente eu metálico ó 
su equivalencia on papel admisible del 
Estado, eu la Caja general do Dopósi-
tos ó en cualquiera de sos Sucursales, 
la cantidad de 4.700 poseías. 

Serán desechadas las proposicio
nes que no se hallen couformes con 
lo anteriormente expresado, y que en 
su redacción no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición 

Enterado el que suscribe dol plie
go de coudicioues p a n contratar el 
suministro de combustiblo mineral 
necesario pira los servicios de «Ex
plotación v Destilación» de las minas 
de Almadén , correspondiente ol año 
de 1901, se comprometo á cumplirlas 
y á realizar el mismo á los precios de
terminados en la condi ióu »éptima 
cou la baja de . . . (expresólo ou lotra) 
por ciouto del importo total de este 
contrato. 

Domicilio del quo suscribe... ( ex 
presado por letra), focha y firma. 

Madrid 7 de Septiembre do 1900.=^ 
El Director general, firmado. 

109.—473. 
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